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RESOLUCION elel Servteio Nacional de Loterias
por la que se ad1udican .108 .cinco premJos de
500 pesetas cada uno, asignados a Uts dt:mceU48
acogidas en la Instttución«Generaltstmo Franco»,
Hijas de la Caridad, de la Diputación P1"OlJinclal
de CMi•.

En el sorteo celebrado hoy en el Teatro Falla, de CádiZ,
con arreglo al articulo 57 de la Instrucción general de Lote
fías de 23 de marzo de, 1956, para adjudiCSl' los cinco premios
de 500 pesetas cada uno a las doncellas acogidas en la Ins
titución «Generalísimo Franco», Hijas de la candad. de la ex
oelentísima Diputación Provincial de Cádiz, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Mercedes Menjwneda Alvarez, María Nieves Lozano Gutié
rrez. Rosario Thomas Valle. María Rita ·VeláZquez Real Y Dolo-
res Labrador Ramírez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y dem.as
efectos.

Madrid, 4 de marzo ele 1969.....-iEl segundo Jefe del ServicIo,
Joaqu1n Mendoz&.

RESOLUCION ele la Dirección. General de Obras
HidrciuUcas por la qu~ se hace púbUca la autori
zación otorgada a la Comunidad de Aguas «San:
Juan de Chía» paTa ejecutar labores ele alumbra,..
miento de aguas subterráneas en terrenos de mon
te.de propios del A¡¡U1Ú4mlento de Guia de Isora
(Isla de Te~feJ Santa. Cruz de TenerlleJ.

La Comunidad de Aguas «San Juan de CID" ha 8011c1tado
autor1zac1<m para ejecutar labores dealumbram1ento de aguas
subten-áneas mediante una galena, que se m.iciará. en el para
je denominado «Hoya del Gallego», a la cota barométrica de
1.300 metros sobre el nivel del mar y se desarrollará en todo
su trazado en el monte de propios del Ayuntamiento de Guia
de Isara (Santa Cruz de Tenerife), y

Este M1n1sterio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de MIn18tros de 10 de enero de 1969, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de AiUaB «San Juan de Chio»
para ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos situados en el monte de propioB del AYUIltamiento
de Guia de 1sora (Isla de Tenerlfe. Santa, Cruz de Tenerife) ,
med1ante una galería de una sola allneac1ón. con longitud de
3.500.00 metros y rumbo de 89.00 grados centesimales, referido
al Norte magnético. que se emboqUillará a la cota _lea
de 1.300 metros sobre el nivel del mar, en el paraje denomina
do «Hoya del Gallego» con ~lo So las si«U1entes condiciones:

La Las obras se ejecutarán con arre¡loal proyecto sus
crito por el Ingeniero don Manuel Martin de la Escalera en
Santa Cruz de Tenerifey junio de 1953, con un presQuesto de
ejecución material de 1.533.2llO,00 p_... en tanto no se oponga
a las presentes autorización y condiciones, fIUedando autorizado
el 6ervlclo IDdráuJlco de Santa Cruz de Tenerlfe para intro
ducir o aprobar las rnodtficaeiones de detalle que crea con
veniente y quena afecten a las caraeter1st1cas esenciales de 18
autortzacj6n. Se completará el proyecto por el pet1c1onario con
un plano en el que el rumbo de la ~alerla quede referido al
Norte verdadero.

2.& Antes de comenzar las obras .el eonces1onarto deberá
depositar, eomofianza definitiva. ei 1 por 100 del presupuesto
de las obras para responder del cumpl1miento de estas condi~
ciones, la cual se devolverá una vez aprobada·el acta derec¡r
noclmiento ftnal de aquéllas.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
termlnarlln en el de ocho afias. contados ambos pi.- a partir
de la fecha de publ1es.clón de esta autorización en. el «Boletin
Oftclal del Estado».

4.1' La Inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como en su explotación, estarán· a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean· aplic&bles en cada
momento y, en especial al Decreto número 140, de 4 de febre
ro de 1900, serán de cuenta. del conceslonarlo, el cual viene
obligado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del
pr1nclplo y fin de dichas obras, así como de cuantas inciden
cias ocurran durante la ejecucIón, explotación y conservación
de las tniBmas. Terminadas estas obras. se procederá a su re
conoc1mlento, levantándose acta en la que conste el caudal
aluml1rado, el cumpl1m1ento de las condlc1ones impuestas y de
las d1sDos1elones en mor que le sean apllcables, no pudiendo
utilizarlas hasta que ClIeha acta haya sido aprobada por la
Iluperloridad.

ó," Los trabajos se reaUlaran con 1UTlil'1o a los buenos

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

principios de la construcción. Los productos de las excavaclones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudique los intereses de par
tlcularesy el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará
las precauciones necesarias Para la seguridad de las obras y
para evitar accidentes a los trabajadores.

6-.a Cuando en la perforación de un dique aparerea agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos. dando inmediatamente
cuenta .de ello. hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el em-puje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el Proyecto del
misMo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe.

7.1\. Se concede esta autoriZación dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los dRfioa y perjUicios que 'con motivo de las
obras o. servicios puedan irrogarse, tanto durante su construc~
ción como de su explotación, y quedando Obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.a Se autoriza la ocupación de ios tenenos de dominio
público. que para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hldrául1co de Santa Cruz de Tenerife, al que de
berá darse cuenta de BU resultado.

9.a Queda sometida esta autoriZación a las disposiciones en
vi20r relativas a la proteCción ala industria nacional, le¡;rtsla·
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo
rijan actualmente o que se dicten en 10 sucesivo y que le sean
aplicables, como a .185 prescripciones contenidas en el Regla
mento _de Policía Minera para la seguridad de los obreros y de
los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de Armas
y Explosivos, en cuanto puedan Iilodificar aquél.

10. . El concefiÍonario queda obligado a remitir anualmente al
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1fe el resultado de
dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico com
petente en éPocas de máXimo y mínlmo caudal. los cuales podrá
comprobar dicho servicio. Hidráulico, si lo estimase necesario.
siendo los gastos derivados a costa. del concesionario.

11. El servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, seiíalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si asf conViniese para determinar la
intluencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre si. -

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un tercero. salvo que previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Mlnisterio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas por la utilización del agua alum
brada sin·pr~ia autorización y aprobación de las mismas por
el citado Ministerio. previa formalización y tramitaeión del
oportuno expediente, a instancias del concesionario. con jus~

tificaeión de las mismas y trámite de información pública.
13. El. conceSlonario queda obligado a dar cuenta a la Je

fatura del Distrito Minero de la provineia de Santa Cruz de
Tenerite de la aparición de gases mefiticos en las labores. a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa·
rias para la protección del personal obrero. Será Vigilada. la
ventilación de las labores y, en caso necesario. se empleará
la ventilación forzada que exija la longitud de la galería.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve.
nios sobre eoinpensaciones que existen entre él y el Ayunta
miento afectado.

15. La AdministraCIón se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volÚDlenes de agua necesarios para toda
cla.se de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar la concesión,

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de eua]·
quiera de las preinsertas condiciones y autoriZación, así como
en los demás casos previstos en las d18posJciones vigentes, pro
cediéndose en tal caso con aneglo a los trámies sefialados en
la Ley General de Obras PúbUcas y Reglamento para. su eje-.
cución.

Lo que de orden del excelentísimo sei'ior Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 29 de enero de 1969,-El Director general, por delE"'

gación, el Comisari'.) central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerife.

RE80LUCIDN de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Guadalajara por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de Zas fincas afectadas .por
las obras del «Proyecto refOf'mCtd,o. Ensanche y me·
jara del firme C, N. 11, kilómetros 58,400 al 107»,

Examinado el expediente incoado en esta Dependencia para
la expropiación de finC88 en el término municipal de Tarace
na (GuadaJ.ajara), se ocupan con motivo de 188 obras del «Pro
yecto reformado. Ensanche y mejora· del firme C. N. II, kiló
metros 58,400 al l07»;

Resultando que la relación nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de Expropiación
F_ de 19M y Regolamento de 1957;


